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Millonario recorte tendrá principal subsidio habitacional

País

El Ministerio de Vivienda y Urbanismo (Minvu)
oficializó la distribución de los recursos des-
tinados a los programas habitacionales para
2026, confirmando una reducción significativa
en el financiamiento inicial para los sectores
más vulnerables.
Según lo informado por Diario Financiero, se
detalló que el presupuesto asignado al primer
llamado de este 2026 del Fondo Solidario
de Elección de Vivienda (DS49) descendió
a UF 6,3 millones, lo que representa una
disminución del 60% en comparación con
las UF 15,8 millones dispuestas en el primer
proceso de 2025.

En cuanto al recorte, la Región Metropolitana
es la zona que registra la mayor contracción
presupuestaria en el país, con una caída del
73,4% respecto al año anterior. En términos
concretos, los fondos para la capital pasaron
de UF 2,8 millones a UF 768 mil para este
primer proceso.
Situación similar ocurre en las regiones de
Tarapacá, Antofagasta, Biobío y Los Ríos, con
bajas cercanas al 70%.
En tanto, el Programa de Integración Social y
Territorial (DS19) experimentó un recorte del
20%, ajustándose desde las UF 13,4 millones en
2025 a UF 10,6 millones para el ciclo actual.

EN MEDIO DE INVESTIGACIÓN POR FRAUDE Y TRÁFICO DE INFLUENCIAS

Dictan prisión
preventiva para
Joaquín Lavín León
El Séptimo Juzgado de Garantía de Santiago acogió la petición de la Fiscalía
Metropolitana Oriente, quien le imputa tres delitos al exdiputado .
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La Fiscalía apunta a que la plataforma funcionaba sólo para fines electorales.
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L
uego de cinco días de
formalización, el Sépti-
mo Juzgado de Garantía
de Santiago impuso este
viernes la medida cautelar

de prisión preventiva al exdiputado
y exmilitante de la UDI Joaquín
Lavín León.

El exparlamentario (lo fue hasta
marzo de este año) fue imputado
como autor de los delitos de frau-
de al fisco, tráfico de influencias
y falsificación y uso malicioso de
instrumento privado mercantil.

Estos hechos de corrupción fueron
cometidos, supuestamente, duran-
te la gestión de su esposa Cathy
Barriga como alcaldesa de Maipú.
En el marco de la investigación de
la Fiscalía, se describió la figura
de "Lavín Jr" como una especie de

"alcalde en las sombras".
Según la Fiscalía, Lavín presentó

al Congreso Nacional y al Servicio
Electoral (Servel) cerca de 200 bo-
letas ideológicamente falsas que
provocaron un perjuicio fiscal de
al menos $104 millones entre 2015
y 2024, mediante reembolsos por
servicios con las empresas Imprenta
MMG y Modo 74 SPA.

Defensa: "El tribunal no nos escuchó"

A la salida del Centro de Justicia, el abogado de-
fensor de Lavín León, Cristóbal Bonacic, afirmó
que "el tribunal no nos escuchó".
"No sé cuál sería la red de corrupción. No entiendo
cuál es la red de corrupción. ¿ Un diputado que
hizo una aplicación para poder desarrollar con-
tacto a nivel nacional para hacer encuestas sobre
proyectos de ley? ¿ Eso es la corrupción? No sé,
yo creo que no", agregó Bonacic.

En esta última empresa Lavín y su
exasesor, quien no se presentó a la
formalización por encontrarse en el
extranjero, formaron el proyecto "So-
cialTazk", para el almacenamiento
de bases de datos y el envío masivo
de mensajes de texto en contextos
de campaña política.

La Fiscalía apunta a que la pla-
taforma, financiada a través de
recursos públicos, funcionaba sólo
para fines electorales, cuestión
que es rebatida por la defensa de
Lavín, que ha insistido en que era
una herramienta para su trabajo
parlamentario.

Juez justificó la decisión
El juez Daniel Urrutia justificó la

decisión de dejar en prisión a Lavín
León y a su exasesor parlamentario
Arnaldo Domínguez, afirmando que
"de ser cierta la descripción de las
conductas de los imputados, estamos
frente a una red de corrupción".

Anulan
invocación
de Ley de
Seguridad
del Estado
tras agresión
a ministra
Lincolao
La Corte de Apelaciones de Valdivia
dictó este viernes un fallo unánime
mediante el cual acogió el recurso
de amparo interpuesto por la De-
fensoría Penal Pública (DPP). La
sentencia impugna la legitimidad
del Ministerio de Seguridad para
invocar la Ley de Seguridad del
Estado (LSE) en la querella contra
los estudiantes procesados por la
agresión a la ministra de Ciencias,
Ximena Lincolao.
El tribunal declaró inadmisible la
ampliación de la querella presentada
por el Ejecutivo, argumentando una
"falta de legitimación activa" de la
cartera que dirige Trinidad Steinert.
Según el considerando de los mi-
nistros Juan Ignacio Correa, María
Soledad Piñeiro y Soledad Orellana,
la ley que creó el Ministerio de
Seguridad mantuvo expresamente
dicha facultad en el Ministerio del
Interior, sin extenderla a la nueva
secretaría de Estado.
Según radio ADN, la resolución
judicial representa un obstáculo
para la estrategia de La Moneda, que
buscaba elevar las posibles penas de
los imputados y asegurar la prisión
preventiva mediante la invocación
de la LSE. El fallo sostiene que la
actuación ministerial constituyó una
amenaza al derecho a la seguridad
individual de los amparados, situa-
ción que debió ser cautelada por
el juez de primera instancia para
garantizar la recta afectación de
la libertad personal.
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